
Nivel Técnico 
 

TÉCNICO EN CRIMINALÍSTICA 15 (3010) 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  
 

1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

Técnico en Criminalística 
Misional 
3010 
15 
Central/Regional 
Técnico 
Donde se ubique el cargo 
Donde se ubique el cargo 
Dirección Nacional de Defensoría Pública 
Investigación Defensorial 
Quien ejerza la supervisión directa 
 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
Desarrollar las investigaciones técnicas en criminalística en relación con el proceso de 
investigación defensorial para el desarrollo de las misiones asignadas con el fin de 
contribuir a la estructuración de la estrategia de defensa según los procedimientos 
establecidos y la normatividad legal vigente. 
 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 
 
Hacen parte de este perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Realizar estudios, análisis e investigaciones técnico-científicas orientadas a la 

consecución de elementos materiales probatorios que sean pertinentes, suficientes y 
necesarios para contribuir con el ejercicio del derecho a la defensa de acuerdo a los 
lineamientos del Defensor del Pueblo, la Constitución y la ley. 

2. Elaborar los informes técnicos periciales, de acuerdo a su experticia, con el fin de 
contribuir al ejercicio del derecho a la defensa. 

3. Llevar a cabo los procedimientos técnicos de embalaje y conservación de elementos 
materiales probatorios de acuerdo con la cadena de custodia contemplada en la ley. 

4. Comparecer como perito técnico en las audiencias de juicio oral de acuerdo a su 
experticia por solicitud del Defensor Público para coadyuvar en la estrategia de 
defensa. 

5. Sistematizar la información y los datos estadísticos de los servicios prestados en 
materia de investigación defensorial con el fin de llevar un control de la gestión frente 
a los casos asignados. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 
 

1. Los estudios, análisis e investigaciones técnico-científicas se llevan a cabo de 
acuerdo a la rigurosidad de los procedimientos establecidos siguiendo la cadena de 
custodia y permiten la recolección efectiva de los elementos materiales probatorios. 



2. Los informes técnicos periciales reflejan la veracidad de las investigaciones y se 
constituyen en elementos de prueba idóneos en ejercicio de la defensa. 

3. Los informes técnicos periciales de realizan de acuerdo a los protocolos y 
procedimientos establecidos por la Dirección Nacional de Defensoría pública. 

4. Los elementos materiales probatorios son conservados de acuerdo a los 
procedimientos técnicos de embalaje y cadena de custodia. 

5. Las pericias técnicas que se sustentan en las audiencias de juicio oral, reflejan la 
experticia técnica y contribuyen de manera efectiva a la estrategia de defensa. 

6. La información y los datos estadísticos de los servicios prestados en materia de 
investigación defensorial se sistematizan de manera oportuna y eficiente permitiendo 
la toma de decisiones en cuanto a la implementación de procedimientos técnicos a la 
Dirección Nacional de Defensoría Pública. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
 

1. POLÍTICAS – ESTADO:  Conocimientos básicos de la Constitución Política, estructura 
y organización del Estado, Código Disciplinario Único. 

2. MISIONALES – INSTITUCIONALES:  Estructura organizacional y funcional de la 
Defensoría del Pueblo, conocimientos básicos de Derechos Humanos y DIH, Sistema 
Penal Acusatorio. 

3. ADMINISTRATIVOS FUNCIONALES: Conocimientos y manejo de protocolos, 
programas y manuales de investigación criminal o criminalística, manejo de la cadena 
de custodia, ofimática, ortografía y redacción, Sistema Integrado de Gestión.  

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES : Experticia técnica, trabajo en equipo, 
creatividad e innovación. 
 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN  
 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, e–mail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
 

1. Título de formación técnica profesional o tecnológica en investigación criminal o 
criminalística, fotografía, balística, acústica, morfología, explosivos e incendios, 
lofoscopía, mecánica automotriz, automotores, topografía, documentología, 
grafología,  dactiloscopia, o en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar, 
en entidad debidamente reconocida por el Estado. 

2. Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones a desempeñar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 


